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Nuevo Laredo, Tamaulipas, 18 de agosto de 2023. 

E D I C T O.

A QUIEN CORRESPONDA:

Por auto de fecha quince de Agosto del dos mil veintitrés, el Licenciado
PEDRO  CAUDILLO  GUTIÉRREZ, C.  Juez del  Juzgado Segundo de Primera
Instancia  de  lo  Familiar  del  Tercer  Distrito  Judicial  en  el  Estado,  dio  por
radicado dentro del Expediente número 00802/2023, relativo al Juicio Sucesorio
Testamentario a bienes de OFELIA LOPEZ SERNA.

Y por el presente Edicto que se publicará por dos veces de diez en diez días en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad,
convocando a los presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho a la
herencia  que no tengan carácter  de presuntos herederos  para que se presenten a
hacer valer sus derechos, por lo que cítese a la C.  ítese a la C.  ELVIA GARZA LOPEZ, RAQUELELVIA GARZA LOPEZ, RAQUEL
GARZA LOPEZGARZA LOPEZ como herederos en el  Testamento que se acompaña a la  presente como herederos en el  Testamento que se acompaña a la  presente
sucesión Testamentaria, al sucesión Testamentaria, al Albacea TestamentarioAlbacea Testamentario y a los herederos legítimos a que se y a los herederos legítimos a que se
refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederosrefiere el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de herederos
prevista  por  el  artículo  781,  de  la  Codificación  Procesal  citada  y  la  cual  tendráprevista  por  el  artículo  781,  de  la  Codificación  Procesal  citada  y  la  cual  tendrá
verificativo en el local de este Juzgado verificativo en el local de este Juzgado A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOSA LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DÍA CUATRO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉSDEL DÍA CUATRO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.

A T E N T A M E N T E.
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSÉ GABINO VÁZQUEZ CASTILLO.

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en
los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada
en documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos consignados en forma
electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y no altera las
normas relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros
actos jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.
L´PCG / L´JGVC / L´SCV.L´PCG / L´JGVC / L´SCV.

H. Supremo Tribunal de Justicia del EstadoH. Supremo Tribunal de Justicia del Estado
Boulevard Municipio Libre # 146, Col. S.U.T.E.R.M. 1, Nuevo Laredo, Tam.  C. P. 88000 Tel. (867) 711.04.00

www.pjetam.gob.mxwww.pjetam.gob.mx

GOBIERNO DE 
TAMAULIPAS

PODER JUDICIAL

Archivo Firmado: 167_EDICTO_EX_00802-2023_571_18-08-2023_11-16-36.pdf | Página 1 de 2
Transacción: 000021360809 | Firmante: JOSE GABINO VAZQUEZ CASTILLO | Datos Estampillados: A0F1D684C25E31F477B86F1FBC6471A139A91F2B04F3B02DB902FE47B41317DA



Evidencia Criptográfica - Transacción
Transacción: 000021360809
Archivo Firmado: 167_EDICTO_EX_00802-2023_571_18-08-2023_11-16-36.pdf
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OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2023-08-18T15:57:14Z / 2023-08-18T10:57:14-05:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000013547
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